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PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

fin España y Portugal, una peseta al mes.
En el extranjero ,y Ultramar, una peseta 35 cents.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegráfica!

SIXMA.TIXO

SECCIÓN OPIOIAI.. —Circular núm. 20.—SECCIÓN TÉCNICA.—Las
Matemáticas fuera de la Lógica {cotitinua".ión}. por D. Félix

. Garav.- Losacumulaii'»res eléctricas (continuación), porD. Jo é
Echejfaray. -SUCCIÓN GENERAL.—Viudas y huérfanos.— Misce-
lánea, por V—El alumbrado eiéetiico y la higiene.—Noticias—

• Movimiemo del personal.

SEGCIOI OFICIAL
Ministerio de la Gobernación. — DIRECCIÓN

GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. — Sección de

Telégrafos.—Negociados.0—Qirctikrnin. 20.—
El día 3 de Julio próximo pasado se abrió al
público con servicio limitado la Estación telefó-
nica interurbana de Cehegín, provincia de Mur-
cia, debiendo percibirse por los telegramas de
ó para la misma, además de la correspondiente
tasa telegráfica, una sobretasa por el trayecto
telefónico de treinta céntimos de peseta por las
primeras quince palabras y cinco céntimos por
caria palabra adicional.

Hl día 10 del mismo Julio se abrió al públi-
co con servicio limitado la Estación de baños
de Lodesma, provincia y Sección de Salamanca
y Centro de Badajoz, cuya temporada oficial
comprenderá del 1.° de Junio al 30de Septiem-
bre, ambos inclusive.

La Compañía de ferrocarriles de Tarragona
á Barcelona y Francia abrió al público con ser-
vicio de día completo, el 45 del propio mes de
Julio, la Estación telegráfica de Vilajuiga, pro-
vincia de Gerona.

El día 23 del mes antedicho se abrió tam-

bién al público con servicio limitado la Estación,
telegráfica de Buen , provincia y Sección de
Pontevedra y Centro de Corana.

Prolongado el hilo núm. 306 ríe Marín á
Buen, figurará este conductor en el grupo de
los escalonados con el núm. 282, y se consigna-
rá así en la circular núm. '11 sobre uso de hilos:
Página 17: «282. Pontevedra áBuen por Marín.
Desde Pontevedra á Buen, el único conductor.»
Página 18: «Táchese la línea correspondiente
al núm. 306.» Página 30: «Pontevedra. Marín
y Buen. El 282. Toda clase de servicio», y tá-
chese la línea 7." de la misma página.

Próxima á abrirse la Estación de Fermose-
lle, en la prolongación de la línea de Zamora á
Bermillo de Sayago, figurará aquel conductor
en el mismo grupo de los escalonados con el
número 283, anotándose del modo siguiente:
Página 17: «283. Zamora á Fermoselle por Ber-
millo de Sayago. Desde Zamora á Fermoselle, el
único conductor.» Página 49: «Zamora. Bermi-
llo y Fermoselle. El 283. Toda clase do ser-
vicio.»

Habiéndose asignado al nuevo Centro de
Córdoba el conductor núm. 29 para comunicar
con Málaga, se tacharán las palabras «y Málaga»
de la línea 8.a, página 32 de la circular núm. 11
antedicha.

Colgado un tercer hilo sobre los apoyos de
la línea férrea entre Valencia y Barcelona por
Vinaroz, figurará en el grupo de los directos
parciales interiores con el núm. 176, y se liarán
as! sus anotaciones: Página 14: «176. Valencia
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¿ Barcelona por Vínaroz. Desdo Valencia á Bar-
celona por ferrocarril.» Página 28: i Barcelona.
Valencia. El 176. El ya indicado en el Centro
de Barcelona.»

Sirase V. hacer las anotaciones que exi-
ge la presente circular y acusar su recibo al
Centro respectivo, que lo hará á esta Dirección
general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6
de Agosto de 1887.—El Director general, Ángel
Matisi.

SECCIOI TECUCA
LAS MATEMÁTICAS FUERA DE LA LÓGICA

(Continuación.)

SOlittE LA ABSTRACCIÓN

El análisis que entraña el binomio de JNre\vton
nos proporcionó el método que usamos parala
resolución ¡de las ecuaciones de segundo grado.
Ese mismo análisis nos servirá para la resolución
de una infinidad de cuestiones por el sencillísi-
mo medio del cálculo diferencial.

En la expresión la + i)i = ai •|-2«í-f-i», se
puede dar á 6 un valor tan extraordinariamente
pequeño con respecto á «, que el producto de h
por &, que en realidad no os una multiplicación,
sino la operación de tomar de la cantidad frac-
cionaria b una parte indicada por este mismo h,
sea tan pequeña que no haya manera de apre-
ciarla, ó en el caso de que sea posible precisarla,
no nos sea lítil para el intento con ijue el cálculp
se hace, ni nos haga falta para nada, en cuyo ca-
so, despreciándola, nos quedaremos con a- -f 2al
oomo cuadrado de a ~í- 1>, suponiendo que el tér-
mino 2«¿, por pequeño que sea 4 causa de la pe-
quenez de l>, no sea, sin embargo, despreciable,
por causa de ser u suficientemente grande con
respecto á dicha fracción l>. Este grado de peque-
nez de 5 dependerá, de la naturaleza del proble-
ma y del grado de aproximación que haga falta
a nuestro proposito.

Y aquí teníamos ánimo de introducirnos en el
cálculo diferencial á hacer unas cuantas conside-
raciones sobre la parte filosófica; pero como este
cálculo se funda en una operación idéntica al
acto de despreciar V1 por tener una magnitud in-
significante con relación á (C -f- 2a6, y este acto
es un procedimiento enteramente práctico, por
varaos precisados a nacer esta comparación,
atendiendo a la naturaleza del problema y a
nuestra conveniencia, es indispensable que para
eSo, efttr.cmos'en el terreno practico y concreto,
para ver si en efecto la diferencia entre $ -f- 2«¿

y h'¡ es tan pequeña que se pueda prescindir de
ella, para lo cual hay que descender á examinar la
naturaleza concreta del problema, y ver cuál es
nuestro propósito, y hasta qn'é punto nos hace
falta la aproximación , y asegurarnos de que
efectivamente f/! es una cantidad de la cual se
puede prescindir por su pequenez.

Interesa, pues, sobremanera con este objeto
dar más amplitud á la proposición que tenemos
sentada de que la abstracción no existe, que todo
es individual y concreto, y que los números, aun-
que estén representados por letras y símbolos de
carácter indeterminado, siempre representarán
objetos reales y positivos, materiales ó inmate-
riales. Eri este punto lo regular es que se discurra
del modo siguiente: «« representa una cantidad,
cualquier cantidad, todas las cantidades: luego ti
es una cantidad abstracta, porque la separo de
los objetos ó casos particulares á que puede per-
tenecer, y la dejo sola para aplicarla cuando sea
oportunidad á un ser, á un objeto ó una cosa. Es-
tá, pues, abstraída y separada, y forma con toda
independencia un ser ideal, ó un concepto, 6 una
tica pvrmnente inlelteAnal.» Esta separación, esta
abstracción, esta operación de dejar 4 la cantidad
sin realidad concreta ó individual á que pueda
pertenecer, creo yo que no se puede hac r. Se
figura uno ojie lo hace, supone uno que lo hace,
pero lo supone erróneamente, porque realmente
no se practica.

El signo fb nos dice que representa un número,
pero que no se sabe- cuál es. Supongamos que se
llegue á averiguar que es 7. Si después de esta
averiguación a representa 7, antes de haberla
hecho, « debió representar el número 7: pues el
que nosotros sepamos ó no sepamos una cosa, na-
da tiene que ver con la existencia de esta cosa.
Nombrando sólo 7 tampoco sabemos qué clase de
unidades son estas 7; pero se nos dice después
que son pájaros, que son 7 pájaros: luego antes
de tener este conocimiento, cuando sólo nombrá-
bamos siete, serían también pájaros.

De modo que el número que se llama abstrac-
to no es talmente abstracto. Es un número siem-
pre concreto; únicamente que por esta causa ó la
otra nosotros no sabemos á quó especie pertene-
cen sus unidades. Puedo suceder que haya otras
personas que lo sepan, para las cuales siempre,
habrá pasado por concreto, y siempre lo habrá
sido efectivamente.

La palabra siete, dicha así, aisladamente, debe
traducirse de la manera siguiente: «Nos dicen
que se han contado siete objetos; mas no sabemos
qué clase de objetos son, ó cuáles son esos obje-
tos.» Pero siempre debió de haber objetos para
poder contarlos, porque de lo contrario no hubié-
ramos tenido la cifra 7 ó la palabra siete-.
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Para darle á ese 7 una existencia propia y se-
parada por completo de la naturaleza de sus sie-
te unidades, sería indispensable que estas unida-
des fuesen absolutamente iguales, sin que entre
ellas hubiese discrepancia ninguna de ninguna
clase; y esto, como lo hemos demostrado en otra
parte, no puede ser; porque siendo el mundo ma-
terial un conjunto de átomos movientes, todo
objeto, todo cuerpo, toda individualidad, adole-
cerá de la circunstancia de ser instable, movedi-
zo, por decirlo así, variable de un instanteáotro,
y, por consiguiente, desigual. Por eso las siete
unidades de la cifra 7 serán todas desiguales.

Se podrá objetar diciendo que, electivamente,
esas unidades, como seres materiales, podrán ser
desiguales, pero como seres ideales son exacta
y perfectamente iguales.

A eso contestaré que esos que se llaman seres
ideales son formados por la imaginación á causa
de la manera errónea como perciben los senti-
dos corporales las impresiones de los objetos ex-
teriores, y, por consiguiente, si son seres, son
seres falsos, aunque, en mi concepto, más que
seres, y más que imágenes, son hipótesis. Tome-
mos una regla graduada con gran perfección.
Todos los centímetros nos parecerán perfecta-
mente iguales; y aunque -rabemos que no lo son,
como nos lo diría bien pronto un microscopio,
los tomaríamos como exactamente iguales, es de-
cir, supondríamos que lo eran, haríamos esa hi-
pótesis. Por consiguiente, como seres reales y
positivos son desiguales, y como seres fuera de
la materia y producto de nuestra mente, más que
seres son hipótesis, hipótesis falsas, porque da-
mos por iguales cosas que no lo son; pero hipó-

. tesis por otra parte útiles y convenientes y nece-
sarias muchas veces para la práctica de la vida y
aun para las investigaciones científicas, utilidad
que consiste en despreciar las diferencias que
tengan entre sí dichos centímetros, y obtener to-
dos los resultados d*í nuestros cálculos, no exac-
tamente, sino solamente con un grado de apro-
ximación útil y conveniente.

Por esto mismo 4 X 3 no es exactamente
igual á 3 x 4; lo es sólo aproximadamente, por
cuanto las 12 unidades provenientes del primer
producto no son iguales á las 12 del secundo
producto, porque la operación cósmica ejecuta-
da repitiendo 4 unidades 3 veces, no es la misma
que la ejecutada con las 3 unidades repetidas 4
veces.

T mucho menos será exactamente el mismo
el producto, cuando en el primer caso de 4 x 3
sean 4 planetas ó asteroides, y en el segundo ca-
so 3 X 4, las 3 unidades sean 3 granos de arena,
y, sin embargo, el producto numéricamente es el
mismo 12, por más que 12 planetas ó 12 asteroi-

des son un resultado ó un producto bien diferen-
te de 12 granos de arena.

De esta identidad de resultados parece dedu-
cirse que las cifras 3 y 4 ejecutan operaciones
distintas que las que se ejecutan con las especies
cósmicasde granos de arena y planetas ó asteroi-
des, y que, de consiguiente, dichos números de-
ben estar completamente separados de sus uni-
dades, de sus realidades; es decir, que son nú-
meros abstractos. Esta consecuencia es entera-
mente gratuita, ün agente liquidando las infini-
tas operaciones bursátiles que ha hecho durante
cierta época, y un Ministro de Hacienda forman-
do los presupuestos anuales, pueden obtener dos
cifras exactamente ig'uales, á pesar de ser muy
diferentes las unidades cósmicas y concretas á
que pertenecían los números del agen te y del Mi-
nistro de Hacienda. Aquéllas, en su mayor par-
te, se referirían á la moneda, mientras que las
unidades de los números manejados por el ha-
cendista pertenecerían probablemente á una in-
finidad de clases de energías, géneros y especies.
Y porque hayan obtenido resultados numéricos
iguales, no hay derecho á suponer que sean abs-
tractos, ni los números del agente, ni los del Mi-
nistro. Al contrario, si este último hubiese pres-
cindido de esta circunstancia, de la especie de
unidades á que sus números se referían, le hu-
biera sido imposible cumplir con su cometido, y
no hubiéramos obtenido aquella identidad de re-
sultados.

Y si se nos preguntara cómo es que el produc-
to no altera, alterando el orden de los factores,
cualesquiera que seaa estos factores y en todos.los
casos sin excepción i:inguna, contestaremos que
si esto sucede así, PS porque Dios así lo dispuso,
porque estableció esa ley y esa regla para que se
aplicase á todos los casos; pero no á los casos
abstractos, sino á los casos concretos que son los
únicos que existen; y porque se pueden aplicar
á todos los casos concretos, no quiere decir que
los números que representen todos estos casos
concretos se conviertan en abstractos.

Estas leyes las hizo para los actos cósmicos,
para los seres individuales y concretos, aun cuan-
do sean inmateriales.

Pero se podrá insistir objetando que 4 es divi-
sible por 2, no porque sean 4 árboles, 4 casas, 4
manzanas ó 4 hombres, sino porque son 4, sien-
do indiferente que sean estos ó los otros objetos,,
siendo, por consiguiente, aquella propiedad ex-
clusiva del número 4, sin que en esta propiedad
tenga parte ninguna la parte concreta de aque-
llas unidades. Luego para que etnúmero. 4ten;*
ga una propiedad sólo por tener cierto número
de unidades, es preciso,que sea una entidad que
tenga existencia propia, que sea una verdadera
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abstracción, sin que pertenezca á ninguca rea-
lidad, por ser eü uuestro caso io esencial el ser 4
y lo accidental el ser casa, árbol, hombre, etc.
Pero esto no pttede admitirse, porque lo esencial
es Ser hombre, ó ser casa, ó ser Ñrbol, y lo acci-
deütales ser 4, ú 8, ó 12, cío.; porque realmente
el ser 4 hombres ó ser 8 hombres es fina cualidad
inherente á las energías que constituyen el hom-
bre, es mía cualidad la de ser más, ó la de ser
menos; la de ser muchos, ó la de ser pocos; ia de
ser 3, ó la de ser 3.000.

Diremos, pues, que 4 oosas tienen la propie-
dad de ser divisibles por 2 (casi exactamente al-
gunas veces). Pero decir que el numero 4 es di-
visible por 2 sin que esas cuatro unida ¡es no
sean algo, es pronunciar una frase sin sentido.
Luego las propiedades que nosotros atribuimos á
los números abstractos pertenecen á los concre-
tos, porque lo principal y lo .sustancial es ser una
realidad Ó realidades, y luego viene lo de ser
tantos ó cuantos.

Si un General vencedor mandase fusilar á to-
dos los enemigos prisioneros que vistiesen uni-
forme colorado» aunque parece que en esta orden
lo'esencial era vestir ese uniforme, es evidente,
sin embargo, que si lo esencial no fuese ante
todoser soldado, y soldado enemigo, y pudiéra-
mos abstraer ó separar completamente el unifor-
me'del hombre, con fusilar los uniformes relle-
nos do paja, habríamos salido del paso.

Hay, sin embargo, á favor de la abstracción
dos argumentos que es preciso destruir.

El árbol, la idea ái'Óol, no sólo representa to-
dos los árboles que real y positivamente existan,
sino Jos que han existido y ya no existen; y no
sólo éstos, sino que además representan todos los
árboles posibles. Yo creo que la palabra áriol e$
na vocablo con el cual sa califican los seres que
tienen tronco, raíces, ramas, hojas, etc.; es decir,
que tengan ciertas cualidades que hemos conve-
nido tengan para que se llamen árbol. Kl xer de
esta naturaleza que exista será árbol, y el que no
lia pasado todavía á la existencia, no será todavía
árbol; cuando pase á ser será árbol. Una cosa es
pider ser, y otra cosa es ser. Con la p-tlabra árbol
no puede calificarse lo que no existe. El árbol
(yief-ué ya no es nada, no admite calificación
ninguna: esa calificación la tuvo cuando existió.
Árbol, pues, es lo que existe, ao lo que puede
existir.

Árboles no sonlos'que están en las reg'iones
dé la posibilidad, sino los que han pasado a l a s
"regiones de la realidad. Lo que ao existe no tiene
líalrñcacíóa. El hombre que. no existe no tiene
rtoitíbre m'apeliídoj ett todo caso, los tuvo, .

Bl ¿egundo argumento es á> una fuerf.a te-
rrible.

Yo cierro los ojos y veo un árbol con una
grandísima claridad. Distingo perfectamente las
asperezas de su tronco, el perfil de sus vt-rJes ho=
jas, las sinuosidades más ó menos regulares do
sus ramas, la esbelta figura de su copa, etc., et-
cétera; en fin, yo he creado dentro de mí un
verdadero árbol; y, sin embargo, semejaute ár-
bol no existe en la naturaleza material.

Ahora bien: ese árbol que al parecer no tiene
realidad, ¿existe, sin embargo, ó no existe? ¿Es
un ser abstracto?

No, señor: ese ser, en mi concepto, tiene su
realidad cósmica. Es decir, que es un ser cósmi-
co como el verdadero árbol.

Vamos á ver en primer lugar quó es para nos-
otros el verdadero árbol.

Las ondas lumínicas ó agitaciones atómicas
procedentes de todos los puntos tiei árbol hieren
nuestros sentidos en términos que oíos quiso
que por efecto de estaí impresiones se verifícase
en nosotros el fenómeno de la visión del árbol;
es decir, que veamos ni árbol tai como le vemos.
Estas: impresiones no son en ultimo resultado
otra cosa que vibraciones atómicas de nuestra re-
tina percibidas por el sensorio. Estas vibracio-
nes, estas agitaciones, neo cesan nunca mientras
tengamos abiertos los ojos, y casi casi constitu-
yen la manera de ser de esa retina, ó cuando me-
nos, aun cuando se cierren los ojos al menor in-
cidente, pueden moverse los átomos tal como tie-
nen hábito constante de hacerlo, formando vibra-
ciones análogas, por no decir iguales, á las vi-
braciones que en forma de ondas tiene costumbre
de recibir, procedentes de los objetos exteriores.
Pues bien: toda vez que los átomos del órgano vi-
sual están tan predispuestos á vibrar de la mis-
ma manera que cuando se miraba al arboló á
cualquier otro objeto,aun cuando estén cerrados
los njos, nosotros, con la facultad de q'ie estamos
dotados paramandar á nuestros sentidos yá nues-
tros órganos, podemos excitar la retina y desper-
tar, por decirlo ÍISÍ, las vibraciones que tengamos
po¡* conveniente, hasta el punto de que furaien
un conjunto tan ordenado y tan perfecto, que
nosotros veamos con toda clarilla i un árbol co-
mo si fuese una realidad. Pero estas vibraciones-
de la retina no tienen correspondencia con el
mundo exterior; no son consecuencia de ningún
árboi que entonces exista fuera, y, por consi-
guiente, nosotros vemos un árbol que no existe.
Pero eso no qqita para que el fenómeno sea cós-
mico, supuesto que al fin y al cabo es ub con-
junto de vibraciones atómicas de la retina; pero,':'
nótese que el árbol construido por nuestra vo-
luntad en dicha rutina es tan instable, fugaz y
pasajero como lo son dichas vibraciones, creadas
artificialmente. Cuando realmente se mira un ár-
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bol, cada uno de sus pimíos manda ó nuestra re- ,
tina UIIH corriente ondulada de átomos, y todas
estas corrientes son como cadenas que eonstiEU-
yen uu enlace más ó meóos c nsistente entre
nusotros y el árbol, dando á las vibraciones de
nuestra retina, una existencia, no dependiente de
nuestm voluntad, sino de la naturaleza del árboi,
y cuyas vibraciones tienen que conservar cierta
solí lex y perfección, ó una consistencia nacida de
aquel encadenamiento ó eálahotminiento de on-
das entre las energías atómicas del árbo! y las
producidas por ellas en nuestro órgano visual.

Hay, pites, una diferencia inmensa eatre el
árbol real v positivo y el que se fragua en nues-
tra retina; y decimos inmensa, para que no cai-
gamos en el panteísmo, que niega e! mundo ex-
terior, estableciendo que no hay más que fenó-
menos internos, siendo aquél una engañosa fig'u-
ración,

Be todos modos, el árbol formado con los ojos
cerrados, no es una cosa abstracta fuera de la

• materia; al contrario, no tiene nada do ideal, es
un hecho material y cósmico, tiene su individua-
lidad, es un ser, un fenómeno concreto y deter-
minado.

Lo que decimos de los sores formados con los
ojos cerrados, debemos decir de todos loa seres,
de todos los hechos, de torios los acontecimientos
que se crean, se ven y bastase sienten durante la
época del sueño, con la diferencia-de que en es-
tus últimos fenómenos, apenas toma parte nues-
tra voluntad, y las agitaciones atómicas de estos
sueños deben ser vibraciones ondulatorias cau-
sadas por las funciones orgánicas de nuestro ser
material, Como son ¡a digestión, la circulación
de la sangre, etc., ele.

MijriiPl An^e!, a! proyectar tían Pedro de
Eoma,cerrando los ojos, ó ctutndo menos ¡¡rescin-
diendo da los objeto* que le rodeaban, y hacien-
do que su voluntad ejerciese su acción exclusiva-
mente sobre su retina, ¡a excitó debidamente,
hizo que sus átomos vibraran, formando las on-
dulaciones necesarias para rjue sus combinacio-
nes respondieran á ia inspiración de su mente,
Creando de este modo en la masa finísima de su
órgano visual la gran basílica de cuya visión fue
el primero en- disfrutar coa legítimo derecho,
como su verdadero creador. La catedral, pues,
estaba formada, y forma ia con átomos, coa mate-
fia; pero una catedral instable y deleznable, pron-
ta á desaparecer al más mínimo soplo, y que na-
die la veía masque el mismo líiguel Ángel. Des-
pués vinieron las piedras y demás materiales del-
mundo externo, con los que se había de construir
el templo; se labraron, se naieron y se colocaron
da manera que deuda cada punto de la inmensa
nwlo quo fcrmftron, vitnien i austros ojoe unas

columnas ondulatorias, que terminan con las
mismas vibraciones que ejecutaban los átomos de
la retina do Miguel Ángel cuando fueron sacu-
didos y movidos por la sublime voluntad de este
g'enio inmortal. Por consiguiente, la basílica de
San Pedro fue un fenómeno cósmico antes de ser
realidad, cuando se mantenía incierta y sin eí
apoyo de 3a masa de las piedras en latí inspiradas
regiones de la retina del gran arquitecto. De
manera que no fue primero idea y después rea-
lidad; fue siempre realidad, siempre fue movi-
miento cósmico. Primeranií nte, una construcción
tenue, instable, sin apoyo, fugaz y pasajera. Des-
pués, una construcción sólida, estable, encadena-
da á nuestro órgano visual, con fuertes columnas
de vibraciones ondulatorias que la hacen perma-
nente, constituyendo uca verdadera materia, y
por consiguiente palpable y sujeta al tacto. Pero
como quiera que sea, aquí no ha habido abstrac-
ción de ning'üna clase. La catedral nunca ha sido
idea abstracta, siempre ha sido concreta, indivi-
dual y cósmica.

Ya en otra parte hemos demostrado que no
puede haber ser ninguno sin las tres dimensio-
nes; que la superficie, la linea y él punto matemá-
tico son falsas creaciones de nuestra imaginación,»
efecto de la imperfección de nue>tros sentidos
corporales, que al tratar como se trata unas ve-
ces de solas dos dimensiones, prescindiendo de la
tercera; otras veces de una sola dimensión, pres-
cin iiendo de las otras dos^ y otras veces de loque
queda, haciendo caso omiso de las tres, no hace-
mos otra cosa que establecer tres convenios: pri-
mero, de no ocuparnos de la tercera dimensión,
y sí bolamente de dos dimensiones; segundo, do
ocuparnos sólo do una dimensión, prescindiendo
de las oteas dos; y tercero, de prescindir délas
tres dimensiones y ocuparnos délo que pudieran
habir sido.

De ning'ima manera formamos tres seres, ni
abstractos, ni concretos. Efectivamente, ni la su-
perficie, ni la línea, ni el punto matemático aislada-
mente existen fuera deiio-sotros, en la naturaleza,
porque todo objeto exterior (¡ene sus tres dimen-
siones. Dentro de no-otros tampoco, porque ce-
rrando los ojos, por mas esfuerzos que hagamos
para ver una curva queno tenga gruesonmguno,
no lo podremos conseguir. Se nos dirá que no está
dicha curva ea la materia, que esta en nuestro es-
pirita, y por consiguiente, que allí no hay dimen-
siones. A esocontebtarenKjsque sien nuestro es-
píritu no está delineada la curva, la Jíutfa es una
mera hipótesis ó un convenio, como tenemos dit;ho
arriba. Pero si íacurvaspareceen la imaginación
trazada y delineada1, entonces en que los átomos
de la retina se han agitado de1 plañera que loque
nosotros vérnosos "Una v^rdedera curva rti
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con sus tres dimensiones 6 su correspondiente
grueso, por más que laexístenciade esta curva no
iengra más duración que la que quiei'a nuestra vo-
luntad y sea tan fugaz y pasajera como todos estos
fenómenos cósmicos, que no tienen su correla-
ción y su solidez en eí mundo exterior. Luego
nadaexiste, ni fuera ni dentro de nosotros, queno
tenga sus tres dimensiones.

No existiendo, pues, la verdadera abstracción,
en donde veamos a, veremos un número; y en
donde veamos un número, veremos un conjunto
dé unidades, y unidades desiguales, pero concre-
tos, de realidades, de conjuntos atómicos mo-
viéndose en vibración. Si fuera posible introdu-
cirnos dentro de la materia, en lo más íntimo de
los cuerpos, no veríamos más que átomos saltan-
do de unos puntos á otros, sin fijeza ninguna,
constituyendo conjuntos siempre diferentes. De
manera que la continuidad no existe; es otra de
las figuraciones de la imaginación por lo erró-
neamente que ven los sentidos nuestros los obje-
tos exteriores. Así es que cuando una cosa crece
supondremos que lo hace continuamente si esta
continuidad se presenta á nuestros imperfectos
sentidos como una realidad; pero conste que real
y positivamente crecen ó menguan las cosas, un as
veces por saltos grandes y perceptibles, como su-
cede en la cantidad discontinua, contando, por
ejemplo, árboles, sillas, etc., y otras veces por
saltos imperceptibles, pero no menos i'eales,
como sucede en la cantidad llamada continua,
como cuando se cuentan ó miden trozos próxi-
mamente ó casi iguales de materias que se con-
sideran más 6 menos homogéneas, como los me-
tros de utia tela ó los kilómetros de un camino.

Pasemos ahora al cálculo diferencial.

FÉLIX ÜAKAY.

(Continuará.)

LOS ACUMULADORES ELÉCTRICOS

POR DON JOS1É ÉCJIBGARAY

f Continuación.)
8.° La capacidad de acumulación eléctrica deba ser

la mayor posible para un peso dado de los electrodos.
Esta condición es esencial.

Sí por cada tonelada de acumulador sólo se almace-
na una cantidad pequeñísima de energía 6 trabajo utí-
lizable, el acumulador, índustvialmente considerado,
sería verdaderamente absurdo, y las críticas que enuu.
principio formuló el célebre Edison contra loa acumu-
ladores serían de todo punto merecidas. No valdría la
pena, como va en otra ocasión hemos dicho, de trans-
portar pesos enormes de pilas secundarías con unos
cuantos caballos de vapor almacenados, cuando con
linos kilogramos de carbón de piedra se lleva en cierto
feóde* .almacenada- también una potencia inmensamen-

Insistimos, pues, en que una de los puntos princi-
pales para eí.empleo industrial de los acumuladores es
la disminución del peso muerto, problema que en oca-
siones hasta es más importante que la cuestión de ren-
dimiento.

Y establecidos estos principios prácticos, vengamos
ya á la cuestión teórica, que es importantísima, que
comprende multitud de problemas, y respecto á la cual,
sin embargo, no podemos extendernos mucho en este
artículo por la naturaleza de la obra de que ha de for-
mar parte.

De todas maneras, Mr. Eeynier fue el primero que
publicó (al menos que nosotros sepamos), en su libro
sobre pilas eléctricas y acumuladores, un estudio iute-
resantíaimo sobre la teoría físico-química de dichos
aparatos, aplicando al efecto los principios conocidos
de ambas cieneias,y sobre todo las leyes de Faraday, á
la resolución de muchos problemas fundamentales.

Mr. Tamine, en su obra tantas veces citada, repro-
duce, y á vecea amplía, ¡as explicaciones de Mr. Key-
níar, y de uno y oteo autor tomaremos para este a r -
tículo toda aquella parte elemental que en éi puedo te-
ner cabida.

Las principales cuestiones que Reynier y Tamine
tratan en sus obras respectivas son las siguientes:

Leyes de Faraday sobre la descomposición electro-
química.

Acciones químicas producidas en loa acumuladores
eléctricos.

Formación de acumuladores.
Carga de los mismos.
Descarga.
Problema general, llend¡miento. Capacidad. Peso.
Duración.
Digamos algo, siquiera sea en íorma muy sucinta,

sobré cada uno de estos diferentes puntos.
LEYIÍS DE 1?ARADAY.—Tres son ¡as leyes de Faraday

sobre las descomposiciones electrolíticas.
Consiste la primera ley en que las acciones quími-

cas son proporcionales á las intensidades de la corrien-
te en un tiempo dado, sea en la unidad de tiempo.

Esto quiere decir que si, por ejemplo, una corriente
eléctrica medida por 3 ampers ha descompuesto un
miligramo de agua en cierto tiempo, en el mismo tiem-
po 6 ampera descompondrán 2 miligramos, y 9 am-
pers 3 miligramos, y 20 veces 3 atnpors 20 veces un
miligramo (claro ea que estos números son arbitrarios).

Do aquí se deduce un medio, dicho sea de paso,
para medir la iiitensídad de las corrientes eléctricas.

La segunda ley consiste eu que las cantidades de las
acciones químicas son las mismas en todos los puntos
del conductor, y aun ea el interior de la pila generatriz;
es decir, que hay constancia en todos los puntos de una
corriente única para la acción de la comente cuando el
régimen se halla establecido.

Así pues, si en un punto de la corriente se descom-
pone un miligramo de agua, en cualquier punto de la
cornéate en que se coloque un voltámetro se descom-
pondrá un miligramo de agua también; y es más: si se
interpolas voltámetros que obren conio pilas secunda-
rias, las cantidades de agua que se formen serán de un
miligramo, , -

La tercereé ley dtíltyttá&y, y ésfa és-imporÉautíaiíaa
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y ha de contribuir á resolver los problemas más difí-
ciles de la afinidad química en combinación con la
termo química, es la siguiente:

Cuando una corriente eléctrica obra sucesivamente
sobre una serie de disoluciones, los pesos de los ele-
mentos separados están en la misma relación que sus
equivalentes químicos.

Por ejemplo, si una corriente eléctrica atraviesa una
serie de baños electrolíticos con disoluciones salidas de
.diferentes metales como sulfato de cobre, sulfato de
zinc, nitrato de plata, etc., se sabe que el efecto de la
corriente eléctrica es descomponer la sal metálica y ha-
cer que se deposite el metal en el electrodo negativo;
pues bien: los pesos de cobre, zinc y plata que ee depo-
siten serán proporcionales á los números que represen-
tan sus equivalentes químicos; por cada 31 miligramos
de cobre que se depositen, se depositarán 32 miligra-
mos de zinc, y 108 miligramos de plato; y si además de
lo* baños salinos estableciéramos un voltámetro para
la descomposición del agua, recogeríamos un miligra-
mo de hidrógeno; claro es que representamos por los
números 31, 32,108 y 1 los equivalentes químicos de
las cuatro sustancias mencionadas.

Esta última ley del célebre físico inglés hemos dicho
que es importantísima: por lo mismo debemos fijarco3
en ella un tanto, y da*1 alguna explicación, siquiera sea
ligerísima é incompleta, sobre los equivalentes y los
pesos atómicos.

Supongamos, como algunos sostienen, que los cuer-
pos simples están constituidos por últimas é indivisi-
bles partecillas, á que podemos llamar moléculas del
cuerpo simple, ni más ni menou que un arenal está
compuesto de granos de arena; pues bien; estos últi-
mos elementos de los cuerpos simples tendrán un peso
determinado; y si no podemos lijar cuál sea para cada
cuerpo simple, podremos determinar números propor-
cionales.

Supongamos para lijar las ideas que «na sustancia A

se combina, molécula á molécula, con otra sustancia TU,

y que el análisis químico nos demuestra que en cada 20

miligramos, por ejemplo, del compuesto hay H mili-

gramos del cuerpo A y 6 miligramos del cuerpo lí: cla-

ro es que todas las moléculas juntas del primer cuerpo

pesafán 14 y todas las moléculas juntas del segundo

pesarán 6; pero como hay tantas moléculas de uno como

de otro, representando por n el niintero de estas mo-

léculas, el peso de cada una para el cuerpo A será — i

y el peso de cada molécula para el cuerpo lí será asimis-

m o - ; de suerte que los pesos atómicos Ó moleculares

(porque en estas denominaciones hay cierta confusión)

\~ y -. son dos números proporcíonalesál-iy áG, pues-

to que el denominador n es común.

No podemos fijar el peso cUs ]a molécula, porque no
conocemos el número n; pero podemos fijar números
proporcionales á los pesos de todas las moléculas, de-
terininando ios pesos ninfos y pesables (y valga la pala-
bra) de las sustancias químicas que entran eo las com-
binaciones.

Verdad es que esta, ley se cwaplíiía coa otra ley

química, la de las; proporciones múltiples, porque los
cuerpos no se combinan molécula á molécula ó átomo
con átomo, sino que á veces una molécula de determi-
nado cuerpo simple se combina con dos, tres ó más de
otro cuerpo; de manera que aquella ü del denominador
ya no es la misma para los dos números proporciona-
les. Y hay que tener esto muy en cuenta; porque si en-
tran del cuerpo simple B doble número de elementos

14
que del cuerpo A , los pesos atómicos no serán —

%
fl 14 6

y —, sino, por el contrario, — y —; y así los núme-
» « 2*i

ros proporcionales á los pesos de los átomos no serán 14
6

y (5, sino 14 y — — 3.

De codas maneras conviene advertir que la diver-
gencia en las teorías químicas ha inducido á una doble,
ó mejor dicho á una triple denominación para la mis-
ma ley química.

LÜOS la llaman ley de los números proporcionales,'
obro?, ley de los eqmoulcntes; y ley da los pesos atómicos
la denomina la moderna escuela atómica.

Otra observación más, y concluimos con este largo
paréntesis. La escuela atómica supone <jue las molécu-
las libres de los cuerpos simples no están formadas,
digámoslo así, por una esférula ó corpúsculo impene-
trable, indivisible y único, sino que cada molécula del.-
cuerpo simple so compone de dos de estos elementos, á
cada uno de los cuales se le puede llamar átomo, lla-
mando molécula al conjunto de los dos, que á veces
pueden ser tres Ó más.

En esta hipótesis, los pesos atómicos serían, no los
pesos de los átomos, sino los de la molécula, y los equi-
valentes químicos serían precisamente números pro-
porcionales á los verdaderos átomos, lo caal se com-
prende perfectamente; porque como las moléculas son
dobles, y al entrar en las combinaciones se fraccionan
en sus dos elementos, los pesos de estos últimos son los,
que se equivalen y sustituyen en las combinaciones.

Tales son las ideas generales que podemos presen-
tar en este escrito sobre las leyes de Faraday.

ACCIONES QUÍMICAS PRODUCIDAS EN LOS ACUMULADO"

RES ELÉCTRICOS.—Al explicar la teoría química de los
acumuladores hemos dado una explicación sucinta y
provisional de un fenómeno complicadísimo, porque es
lo cierto que todavía no ha prevalecido una teoría quí-
mica respecto á las reacciones que se verifican en las
cargas y descargas de los acumuladores comúnmente
usados.

Así, por ejemplo, en el acumulador más sencillo,
que es el de Planté, la reacción explicada por nosotros
ha sido la siguiente: antes de la carga, óxido de plo-
mo en los dos ele'ctrodos; después de cargado el acu-
mulador, plomo paro en el polo negativo y bióxido
de plomo en el polo positivo1, pudiendo espresarse
dicha reacción según las notaciones químicas de este
modo;

Pb-0 -f- Pb.O « Pb. - j - pb.0*
Es decir, plomo-y oxígeno ea un electrodo» más

plomo y oxígeno en el otro, antes de cargar él acu-
mulador.
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Y plomo puro en un electrodo, más plomo y dob'e
cantidad de oxígeno ea el otro, después de cargado el
aci-mulndor.

Pues &$tñ reacción tan sencilla no es, sin embargo,
la que aceptan la mayor paito de loa químicos, y s* han
propuesto hmta Mete rea"cio.ne3 distintas, y queeaa-
signan en una pequeña tabla Mr. Reyniery Mi\ T«míOP.

hns dif r'Dciws «utre unas<y otras consisten princi-
palmente en la acción del -icído sulfúrico del baño, que
tiende á combinnree coa el óxido de plomo, formando
sulfutos de plumo ya en uno, j a en otro electrodo.

lío la imposibilidad de exponer tudas eBtas teorías»
DOS roritentar'Uios con recordare*te heefrofra!i**Dte: oxi-
dación de un electrodo y rtíduccióa. del electrodo con-
ti'tiri", ó dP¡>ÓMÍro en él de un iuettil.

FORJACIÓN DE ACUMüLAnuiiKS —Ya sabemos que la
íormicióa de los auumuladort-s tiene por objwto crear
una diferencia de potenciales en ambos electrodos, y
que para esto hay <j*ie someter ol acumulador al paso
de una eorrieata eléctrica, cuyos efectos varían según
la clase de acunouiador de que se traía.

En loa acumuladores do plomo y de depósito natu-
ral, la formación tiene por objuto transformar cierto
espesor de los electrodos en materia achí va, es decir,
peróxido de plomo por una parte,y plomo reducido por
Otra,

Debe tenerse muy en cuenta en la serie de cargas y
descargas qua la-j láminas positivas se forman coa do-
ble rapidez que Ja3 negativas, por lo < cual convendrá
uvertsre! sentido de la corriente de carga,

Al principio basta un cuarto de hora para cargar el
acumulador; luego se emplea mclia hora, y así sucesi-
vamente, hasta el momento en qua la duración de la
carga s¡'a de siete horas próximamente: á p»r£¡r de es-
to momento, no debe va enrabiar-i) el sentido de la co-
rriente,, MUO que ha de establecerse de una manera de-
finitiva cuál ha de ser el elemento positivo y cuál el
negativo.

Ka los acumuladores de base piorno y depósito sir-
tifíe'al, ¿a hemos dicho que se constituyen loa elec-
trodos superponiendo placas de minio á la lámina con-
tinua de plomo.

Otras veces se emplea lifargírio; y al establecer las
dimensiones y pesos de las diversas partes del acumu-
lador, se presentan problemas que lian d» r«nolver>e
acudiendo á t»a ley«8 g*-nerales de ia termuquíuiic», y
muv prMicipa'mfDt») á las leyes de Far»d»y.

Sólo como ejemplo, purqiie DO podemos tratar estos
proble ua-t con toda su f xfeusióti, presentaremos el si-
gufentf, tomadu de ta ot>ra de Mr. Tatuioe:

Prv5lemtt.—Ea un acuinulíidor de! sistema plomo-
miuiíi, ¿uodnia usarse espesores iguales para los dos
electrodos, 6 deberán ser éftos diferentes?

Las eBpeíoresde minio deben ser tales, que en el
momento en que todo el minio del eléctrudo positivo se
ha pfrosidado, acabe de reducirse todo ol minio del
electrodo negativo á piorno puro, para que las acciones
y reacciones del acumuí'adur sólo se veriüquen en las
dos masas de minio de los dos electrodos, sin atacar la
tjóprifntH á Sa lámma de plumu á'l conductor.

t es la CcndieUSn da proporcionalidad entre los dos
pfes do üiioío, y veamos cómo podrá resalarse ©1

Pa¡aello hay que determinar la corriente eltfctric^
capaz de peroxidar un k¡l<»graraio de minio, y esta co-
rriente resulta S^P por un cálculo sencHÍMin/», cuyas
ba^es iud/caremos más adulante, de 154 am,.erH-h >ra.

Y hay que doterraütar tambéu la corriente eléctrica
(¡ap»zde reducir ua kiiotrr>irao de minio, iatensidati
que pn«de cilcular-e en 308 ampers-hora.

Estos dos números nos demuestran ya la necesidad:
de resolver el problema quenosoeupa para acomoda^
racional mente unas á otras las masas de minio emplea-
das en el acumulador.

Eu eEeetó: si se ponen espesores iguales de mín;of ea
decir, masa" y pesos iguales, que para fijar las i teas ^u-
pondremos que s->n uu kilogramo en el electrodo posi-
tivo y otm en el electrodo negativo, cuando haynn pa-
fladu por el acumula lor 154auapers hora, ya estará per-
oxidndo todo el minio del electrodo positivo, y, sin em-
bargo, sólo medio kilogramo d*-l electrodo negativo se
Usbrá reducido, porque para reducirse todo no hay bas-
tante con 154 arnpershora, sino que necesitaba una .
corneóte doble d¿ 308 ampers-hora. De suerte u,U-e,á
sobra la mimd del electrodo negativo, ó t-i é-te ha d©
entrar en. acción, será preciso que en el electrodo po-
sitivo, después de hiber peroxidido todo el minio, se
atnquH y peróxido también la lámina conductora del
electrodo,, lo cu¡il tiene los iDcouvenientes indicados.

CAIÍOA DIÍ LOS ACUMULADORES.—La cargade los acu-

muladores puede efectuarse empleando corrientes eléc-
tricas engendradas por cualquiera de los medios ci»no-
cilof^.ya por pitas primarias, ya por máquinas m.Hg~
netoíjléctricas, ó, en ün, por máquinas dinainoeléc"
tric»g.

Generalmente deberá proscribirse el empleo de las
pilas primarias pura cargar los acumulad >res, pn aten-
cióa á que el gssto de dichas piks es considerable, y 89
dura la preferencia á laa máquinas magneto ó dinamo-
eléctricas.

Entre estos dos sistemas, es preferible el de las má-
quinas magneíoeléotricai-; porque como en e'stas el sen«
tido de fa comente as siempre el mismo, los polos soa
fijos,y no hay que temer uua inversión de polos, lo cual
puede suceder en las máquinas dinamoeléctricas.

De todaw maneras, y &un empleando estas últimas
máquinas, debe procurarse que no este sujeta á inver-
sión la corriente.

El problema fundamental que debe resolverlo tra-
tándose de la carga de los acumuladores por me lio d&
dijimos, ó sean máquinas magüeto ó dinamoe!éutricas>

es el siguíetite:
Dada una dinamo capaz do producir un número de-

terminada de kilográmetros por segundo, determinar
las condicionen de carga de uim batería de acumulado-
res para que el trabajo utilitado sea un máximo. -

Las fórmulas generales de las corrieuteaeiéctrica^fi,
saber, las que determinan la corriente en función de
la fuerza motriz y de h resistencia, y las que determi-
nan el trabajo desarrollado por una corriente eléctrica,
resuelven fácilmente este proMem*, en cuyos pormeno-
res no podríamos eutrar s ia exceder los límites natura-
les de este articulo.

Xtírmin aremos, pues, el punió que nos ocapa cott
dos observaciones importantes:
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garse por una máquina raagnpto ó dinsraneléet.rica, es
preciso qiitt I» fueras electromotriz dñ Ja miqoiua sea
muyur que ia faurza e'e«trom"tri2 niíxmali* los acu-
mula iort¡*>; por ,ae si no, más biVo i1eí*«»rgarÍH el «cu-
mulador fü e «mente en la máquina, que la máquina la
sii^s eu el acumulador.

Fijemos bieü las i'teás por medio de un ejemplo.
Uu peso de 10 kilos e*tá á 30 metros de altura;

al caer desde ella engendraría un trabajo motor de
10 X ^0 — 300 kilográmetros. Pues bien: supongamos
quf por ra^dio dt) este trabajo motor se quiere e'^vtr an
peso de 20 ki os á una altura d« 6 metros. El trabajo re-
sistente aera fie 2 > X 6 — 120 kilográmetros, y, por lo
tinto, como f\ trabajo mo^or, 3'»<> kilográmetros, es muy
superior á 120 de resistencia, parece que el problema es
posible en todas las condiciones imaginables, v que ei,
por ejemplo, unitiion los dos pftfog por uaa cuerda que
puse por una polea, el ueso de 10 k.los podría elevar al
de '¿0 kilos; y, MU embargo, e*tii no suceda porque 3a

, fuerza 10 vs itif. riur á la fuerza 20. y es preciso qa • ea
cada m-mentó, la fuerza motriz, cuutando eu ella la
cantidad de moví alicato, sea superior á la fuerza resis-
tente.

No basta, pues, que el trabajo que puede desarrollar
la potencia sea superior a! trabajo resistente; es preciso
que en efecto lo desarrolle, que el niovinaieuto pea poí-i*
ble, y que en suena la fu«rza motriz convenientemente
medida sea superior á la fuerza que rer-iste.

Cutí 10 k<l s cayendo de 30 metro? pueden elevar-
se120 kilos á 6 m.f tros; ppro es preciso trau-f^rmar por
palaBCKS, eDgrsDajfís ó cualquier medio de los que su-
ministra la mecánica, por »jem^lu, por velocidades ad
quiridas, ]a fuerza de 10 kilos en una fuerza f^up^rior á
20 k los, porque de otro mudo ni empezará siquiera el
movimiento del sistema.

Esto mismo puede repetirse para las dinamos y los
acumuladores.

Una dinamo puede ser capuz de desarrollar 20 caba-
: Hos de vapor en UD tiempo dado; una batería d« acu-

muladores puede representar como carga máxima 10
caballos de vapor, y, sin embargo, ee muy posible que
Con la dinamo de los 20 caballos no se pueda cargar ta

-' batería <1e los 10 caballos; imposibilidad que se presen-
taría si la dinamo sólo tuviera una fuerza electromo-
triz, 6 sea uaa potencial, de 50 volts, y la batería de acu*
muladores una fuerza electromotriz de 60 volca.

H»y, pues, que atender á dos circunstancias; al tra.
bajo mecánico y » la potencial, combinando todos los
elf meutos del problema da la manera más económica
posible.

2.a La'segunda observación se refiere & la conser-
vación ó durhcíoo dfl acumulador.

Mr. Plaoté »se£ura que con parea escepcionaímente
bien formados, obtenía efectos eléctricos treinta días
después de la carga.

Hr. Fonfaise asegura que después de seis horas de
reposo, un acumulador pierde 2 por 100.

Ooü un día de cepera pierde asimismo 5 por 100.
Cou ocho días, 20 por 100.
Sin embargo, DO puede boy darse una regla fija ree-

pfietbal tiempo de duración d«j JOB aüumuI»doTe&car-
gados, circunstancia además que varía do UUOB á otros

la duración de la car»a PS fixcesivameofte reducida.
DsSCAltGA DE LOS ACUMULADORES — L-i ti.-S'íHrgi. de

los HUiiuiiUdu'KS dejieu'le eviiieutertieufie da la rtsis*
teotiia qu« debe vcüijer ?ü el oicoiiíto exterior.

S« ."ade q"6 la fórmula de ÍH currieiite eléctrica 6U
valores de la fuerza electromotriz y de la reeiuteiwia es
la siguiente:

E

representando I ia iafcensidad de la corriente, E la fuer-
za electromotriz y r y R las resistencias interior y e s -
tenor del sistema.

Ahora bien: de los valor s de s* y R dependerán to-
das IHH condiciones del problema; por ejemplo, si ia re-
sistencia total duplica, la corríeute se reducirá á la mi-
tad, á la ni'tad se reducirá también el con sumo deeiec-
tricMad por segundo de tiempo; y como el acumu'ador
es capaz, de un nútniiro díjtermiundodecou!oinh*, dotile
tiempo hnbrá tardado en descargarse el acumulador, lo
eiini no quiera dedr que hâ ya des»<rujiado ma^or tra-
bajo; porque si ha íuucioutdo más tiempo, la corneóte
eu cada instante ha s^do más peque ñu y menor «J efec-
to útil producido. D<cfio esto en términos geueralea y
sólo para dar una idea del problema.

El de la descarga queda, de este modo reducido á
una mera cuestión de cálculo.

Mr. Tíimitie presenta además en su obra dos diagra-
mas inferraituferf subre esta cuestión.

PROBLEMA GBNKKAL; Hendimiento; Capacidad; Pe*o. —
No mis es posible tratar fStas cuestión••.-• cou tuila la
extrusión que quisiéramos, y habremos de reducimos á
extractar algunas páginas del articulo sobra acumula
dori-s conteuido en el secundo tomo de la magnífica*
obra de Muscart y Jouburt sobre electricidad y in^güe-
tismo, aunque debemos preceder dicho extracto dé al-
gunts cousidera«ioiies que lo hagan inteligible.

La parte teórica, por decirlo a»í, de los acumulado»
res. en. lo que £t la físico-química i-e refiere, m futida:

L° En las lejeB de Faradajfj fcobre todo eb la ter-
cera.

3.° En la determinación de los equivalentes electro-
químicos, y

3.° En ia aplicación de esta fórmula:

3
en la cual Q representa el número de coulombs, ó sea
la cantidad de electricidad que pasa por un puuto del
conductor;

V el número de Toltá, ó sea la fuerza electromotriz?
Ó 8¡ se quiere, el desnivel eléctrico, ó por último Ja caída
de potencial;

g la iüteosidad de la gravedad;
y W, ó Sf*a el resultado, representará en kilográlae"

tros el firabüjo efectuado por el acumulador.
Coo esws «latos famas á resolver varios problemas»

1.° Caluiílar en la pita plomo piorno cuál es la eaer»
gfa disponible por cada Ijilogramo de piornocoovertido
eu materia activa.

Resoliicióíi.—Sü eabd que el equivalente del plomo
es 103yü>, y pueda a'ítmá* verso ea ti tablar (jii6 presas-
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Con este dato podemos calcular por cada coulomb
de corriente que pase por el acumulador, cuál será el
peso del plomo que entrará en el bióxido en el período
de carga, ó que quedará libre ea el electrodo opuesto.

En efecto: la ley de Faraday dice que si un coulomb
pone en libertad ó combina 0,0104 miligramos de hidró-
geno, el peso que pondrá en libertad de otra sustancia,
plomo, por ejemplo, será mayor en proporción al peso
ó equivalen tededichasustancia; de suerte que, en nues-
tro caso, 1 coulomb pondrá ea libertad Ó combinará un
peso de plomo representado por

0,0104X103,5,

que da por resultado 1,0712 miligramos de plomo.
De aquí resulta que si BU ponemos empleado en los

electrodos del acumulador 1 kilogramo ele plomo, á sa-
ber medio kilogramo en cada electrodo, esta masa de
sustancia activa podrá suministrar tantos coulomba
como veces están contenidos 1,0712 miligramos en me-
dio kilogramo de plomo, ó sea en 500.000 miligramos.

Tendremos, pues,
500000

4*57000 coulombs.

Es decir, para fijar bien las ideas, que cada kilogra.
mo da plomo empleado en el acumulador y dividido en
los dos electrodos, al oxidarse y desoxidarse alternati-
vamente, lo verifica bajo la influencia de una cantidad
de electricidad representada por 467.000 coulombs, ó es
capaz de devolver esta misma masa eléctrica en forma
de corriente.

En forma todavía más clara, aunque más incorrec-
ta: cada kilogramo de plomo de una pila secundaría
puede acumular 467.000 coulombs.

Supongamos ahora que la fuerza electromotriz ó
diferencia de potenciales del acumulador sea, como po-
demos admitir que es, por término medio en esta clase
de aparatos, de 2,1 volts;con estos datos, y aplicando la
fórmula del trabajo,

en la cual Q es, en este caso, de 167.000 coulombs,
V vale 2,1 volts,
y § es igual á 9,81,

tendremos:

•Vv = 4 G t ? 0 0
Q

Q
Q ^ 2 i í ™ 100000 kilográmetros.

Es decir, que 1 kilogramo de plomo empleado en un
acumulador, almacena un trabajo disponible de 100.000
kilográmetros; esto es lo que podemos llamar la po-
tencia motriz de cada kilogramo de plomo en un acu-
mulador.

Como la hora tiene 3,600 segundos, y como el ca-
ballo de vapor, por segando también, es 75rkilográme-
tros, un caballo de vapor repetido por todos los segun-
dos de una hora, que es lo que se llama caballo-hora,
será igual á

3600 X ?& - 27000O kilográmetros.
Hemos clícho que cada kilogramo de plomo de «n

acumulador puede almacenar IQQ.GOfl kilográmetros:
por consiguiente, para acumular un caballo-hora se ne-
cesitarán:

-#0000
1000OO :

Obsérvese que a igualdad de peso, una pila Baosen
puede engendrar por cada kilogramo de zinc cinco ve-
ces más trabajo que el plomo de los acumuladores, co-
mo se demostraría por un cálculo sencillísimo análogo
al anterior.

Sabemos que cada kilogramo de plomo condensa un
trabajo de 100.000 kilográmetros, y 2,7 kilogramos de
plomo pueden almacenar de igual suerte un caballo-
hora; pero esto es refiriéndose á la cantidad de materia
activa, que, por lo demás, para calcular el peso total
del aparato, hay que agregar al plomo verdaderamente
interesado en las reacciones todo el peso muerto. Así es
que, según, las experiencias de Mr. Faure para obtener
un. caballo-hora, se necesitará un peso de acumulador
de 89 kilogramos, en vez de los 2,7 kilogramos que paia,
la masa activa habíamos obtenido.

2.° Calcular el rendimiento de un acumulador, es
decir, la relación entre el trabajo empleado para su car-
gay el trabajo que en la descarga puede restituir.

Resolución.—Si sólo atendiét-enios á la cantidad de
electricidad que recibe y acumula, y á la que puede de;
volver, el rendimiento resultaría ventajosísimo.

En efecto: la comisión formada para el estudio de
este problema por Allard, Joubert, Potier y 'fresca, de-
dujo de sus experiencias que por cada 694.500 couiombs
absorbidos por el acumulador, éste restituía 619.C0O
coulombs; de suerte que la relación entre la electrici-
dad útil y la empleada en la carga del acumulador, era

019(500

° 8 9
es decir, un 89 por 100.

En rigor, no ea éste el verdadero rendimiento mecá-
nico, porque lo que interesa á la industria no es preci-
samente la cantidad de Üuido eléctrico, sino el trabajo
motor en kilográmetros; y para calcular el trabajo no
basta la masa eléctrica, es preciso tenor en cuenta la
caída de potencial, ó sea la fuerza electromotriz.

Sí dicha potencial fuese la misma en la carga que
en la descarga, bastaba comparar las cantidades de elec-
tricidad; pero como no es así, como la potencial de la
carga es mayor que la potencial de la descarga, hasta el
punto que ésta es los dos tercios de aquélla, deberemos
tomar las dos terceras partes del 89 por 100, con lo cual
podremos decir que el rendimiento de los acumulado-
res es próximamente de %n sesenta por ciento.

(Concluirá.)

SECCIÓN GENERAL

VIUDAS Y HUÉRFANOS

En el número precedente de esta REVISTA se
ha insertado el Real-decreto-sentencia recaído ea
el pleito conteneiuso-administrativo que doña
Juatta Riová, ó ílíiova, y Latorre, viuda del Jefe
de Jüstaoión, D. Manuel Conde y Fernández, ha
sostenido en el Consejo de Estado. Lleva la fecha
del 11 de Julio de 1887, y se ha publicado en la
Gaceta del día 28 de dicho mes, pag-. 261.

Todos nuestros queridos compafieros lo ha-
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brán leído con avidez, ya en la Gaceta, ó j'a en
laRiflvxsTA, y se interesarán, portanto, vivamen-
te, con lo que ahora vamos á decirles.

Bl decreto del Poder ejecutivo, ó Gobierno
provisional, de 24 de Marzo de 18G9, inserto en
la Gacela del dia 25, dispuso:

«•Artículo 1." Las Direcciones generales de
^Correos y Telégrafos quedan reunidas en una
»sola, que se denominará Dirección general de
«Comunicaciones.»

«Art. 4,° Los Oficiales, Jefes de los Negocia-
»dos de material, servicio y correspondencia, se

. : «elegirán siempre d¿l Cuerpo de Telégrafos, en-
»tre las clases de Inspectores de distrito y Sub-
sinspectores.»
.'" «Art. 5." Los Negociados 2.°, 3.» y 5.°, ten-
&drán, necesariamente, un Oficial de Negociado
»,y un Auxiliar, por lo menos, pertenecientes al
»Otierpo de Telégrafos, que se eleg'irán entre las
«clases de Oficiales auxiliares de dicho Cuerpo.»

«Art. 11. Al frente de cada Sección se coloca-
r á un Jefe de las clases de Subinspectores ú Orí •
sciales de Telégrafos, según la oíase de la Sec-
ación.»

«Art. 14. Los gabinetes telegráficos y los de.s-
spaehos de Correos de las cabezas de Sección, ex-
»ceptü la de Madrid, se reunirán, precisamente,
»en un mismo edificio, perteneciente al Estado,
asi es posible.*

«Art. 15. Las Administraciones, ó estafetas,
»de las poblaciones que, no siendo capitales de
«provincia, tengan Estación telegráfica del Es-
>tado, ó municipal, se pondrán á carg'ode los Je-
»fes de las últimas, reuniéndose en un solo edi-
aScio.»

«Art. 16. La Administración del Correo cen-
»traly la Estación telegráfica de Hadritl, couti-
snuaráo prestando el servicio de su respectivo
^instituto con la separación que hasta el día, y
aserán cabezas de la Seoción correspondiente á la
«provincia, en sus respectivos ramos.»

El Beal decreto de 13 de Octubre de 1871, in-
serto en la Qacstd del <lía 16, previno:

«Articulo 1.° La Dirección general de Oomu-
snicaeiones, que en lo sucesivo se denominará
»de Correos y Telégrafos, continuará organiza-
»da, bajo las inmediatas órdenes de ua Director,
sen dos Secciones indepen lientes entre si, al
afrente de cada una de las cuales figurará, como
«Jefe nato, un Inspector del respectivo servicio.»

«Art. 6.° Loa Negociados de la Dirección ge—
»neral que hasta la fecha conocíari en asuntos de
tambos serviéfcs', canjearán, respectivamente,
diodos ios expedientes, y de elloá se harán cargo,
3-por medio dü inventario, los Jefes de las Seccio-
snes de Telégrafos y Correos, segúu sea el ser-
svicio á qne correspondan.»

:Art. 7." De la propia suerte, los funcionarios
»de Telégrafos, con inaudo de Sección en pro-
»viucias, procederán á hacer entrega, desde lue-
go, al empleado más caracterizado de Correos,

»de los archivos, mobiliario, máquinas, ense-
»res, y cuanto se refiere al servicio, material,
»y entretenimiento de este ramo, y dejarán
»de dictar órdenes y disposiciones relativas al
» mismo.»

«Art. 8.° Sien alguna Estación telegráfica
»doude á la vez exista Administración, ó estafeta,
»de Correos, no hubiese ya nombrado personal
»de esta clase, los empleados de Telégrafos oon-
»tinuarán desempeñando ambos servicios hasta
»que se presente su relevo, cesando, definitiva-
»mente, en 30 del mes actual.»

Tío se citan los demás arüculos de ambos de-
cretos, porque no son directamente pertinentes al
asunto de que ahora nos ocupamos.

Bl de 24 de Marzo de 1869, se cumplimentó,
incautándose el Cuerpo de Telégrafos del servicio
de Correos, en la Dirección general y en toda Es-
paña, el día l.ü de! siguiente Abril; y el de 13 de
Octubre de 1871, separan ose, ambos ramos, de-
finitivamente, en 30 del propio mes de Octubre;
por manera que, el primero estuvo en vigor, y
en ejecución, dos años y siete meses: contando
sólo de fecha á fecha, dos años, seis meses, y diez
y nueve días.

Resalta, pues, que, durante dos años, seis me-
ses y diez y nueve días, por lo menos, esto es,
durante más de dos aflos consecutivos, las Direc-
ciones generales de Correos y Telégrafos estu-
vieron reunidas en una sola que se denominó de
Comunicaciones; que tres de los seis Negociados
de aquella Dirección, estuvieron mandados por
Jefes de Telégrafos; que en los otros tres Nego-
ciados, hubo individuos del Cuerpo; que al frente
de cada Sección de provincias, y mandando am-
bos ramos, hubo un Jefe de Telégrafos; que en
todos los puntos donde habia Estación telegrá-
fica del Estado, ó del Municipio, sucedió lo pro-
pio; que el personal de Correos, y el personal de
Telégrafos, estuvo reunido, y mezclado, y con-
fundido, lo mismo en Madrid, en la Dirección
general, que en provincias, en todos los puntos
donde había Estación, haciendo el de Correos,
por su sueldo de Correos, exclusivamente el ser-
vicio de Correos, y el de Telégrafos, por sólo su
sueldo de Telégrafos, y sin recompensa, ni gra-
tificación algu"na, el servicio do Correos y el servi-
cio de Telégrafos; á lo que se le obligó, realmen-
te., con cierta violencia, que él, siempre respe-
tuoso, acató sin quejarse, por más que no entra-
se ou las obligaciones que había contraído al in-
gresar en el Cuerpo de Telégrafos, el hacer el
servicio de Correos.
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Solamente no se fusionaron la Administración
dñ] Correo Central v la Es'anóti ft-'le -̂nihVa de
Madrid, que continuaron prefinido el servicio
de ¿u respectivo instituto con 3a mienta separa-
ción que antes; pero, como ambas oficinas fuenm
las cabezas de !a Sección correspondiente á la
provincia tle Madrid, en sus respect vos ramos;
como en las Administraciones, Estafetas, y Esta-
ciones que les eran dependientes, el servicio y el
personal de Correos y Telégrafo-i estuvo fusiona-
do; como las dos dependieron de una misma y
yola Dirección general, donde .sucedió lo propio;
y como el per.sonul de una y otra estuvo siempre
dispuesto á prestar sus servicios donde se le man-
dase, y no fue por culpa suya, ni por sn oposi-
ción, que no se le mandara; y ;um á la inmensa
mayoría de él so le matul '>, sin titula, pues bi n
sabido es la movilidad del personal en ambas
Centrales de Correos y de Telégrafos; nosotros
somos tle parecer, "que, tan fusionados estuvieron
los Correos y los Telégrafos en la Central de Co-
rreos y en la Central de Telégrafos, como en el
resto de España. Creer otra cosa, sería faltar ala,
lógica, y cometer una ing'ratitud, y una injusti-
cia, con el dignísimo personal de Correos y de
Telégrafos que prestó, uno y otro servicio, en
jVbtilridj en momentos bien dificultosos y llenos
de azares: habría, sobre tudo, ya lo hemos dicho,
falta ile lógica; y las razones que nos hacen ase-
g-ui'arlo así, quedan expuestas.

En resumen: que el personal del Cuerpo de
Telégrafos, prestó, por dos años, seis meses y
diez y nuevo'días, á lo menos, .y además del
suyo de Telégrafos, e) servicio de Correos, en
toda España, por sólo su sueldo de Telégrafos, y
sin gratificación, ni emolumento alguno; sino,
antes bien, con las responsabilidades IÜIWI cutes

Y aquí debemos lamen tai1, pero sin culpará
nadie, porque nadie pensó entonces en esto, un
sensible error cometidu a! ponerse en práctica el
decreto de 24 de Marzo de 1869.

El Cuerpo de Telégrafos se incautó del servi-
cio de Correos; las denominaciones de las di"vet'-
sas categorías de aquél, ó Mia, do los carg-os, ó
empleos, sufrieron alteración; estas alteraciones,
hubo que consignarlas en los Títulos; y k nadie,
desgraciadamente, se le ocurrió, que era lo na
turai, y lo lógico, y quizá lo debido, significar
también en los Títulos .el verdadero cargo que
sus dueños iban á desempeñar.'

Por ejemplo: «Tttjilo de Subinspector de-2,tt

solase de-í Cuerpo de Telégrafos, Administrador
»de Cerreos dê  U principal de Sofía, afavorde

^»ü. Fulano (te Tai»; ó, «Titu o da Oficial de Tejé-
tí, Auxiliar de Correos da Ja

avor do i), iieugemo tie CtiiU.

Mucho hubiéramos ganado con esto, qnees
ífin sencillo, y que indudablemente, se debió
hacer.

El Real decreto de Y¿ de Octubre de 1871, se-
paró, como hemos visto, ambos servicios; y así
estuvieron seis años.

Pero en 14 de Octubre de 1879, se dictó un
nuevo Real decreto, que publicó la Gacela del
día 19, y en cuyo primer articulo se dispone: .

«.\rt. 1.° Las Administraciones subalternas
xde Correos» establecidas en las poblaciones que
»no son capitules de provincia, y en las entiles
¿exista en la actualidad, ó se establezca en lo
»sue-'3ivo, Estación telegráfica, quedarán supri-
»midas, y se encargaran del servicio de Correos
»los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos, áex-
»cepeióu de las Estafetas, de írún, Algeeiras,
¿(JartHg'eíiü, Vig'O, Ferrol, San Fernando y í>an-
»tía»'o, que, en atención á la importancia de su
servicio postal, conservarán, por ahora, su ac-
»tual organización.»

Han transcurrido ocho años: el Real decreto
de i4 de Octubre de 1879, sig-ue en vigor; se han.
fusionado ¡as Estafetas de Ferro! y Santiago,-(los
de las Kxurcsanicnte exceptuadas; siguen están-
dolo írún, Alí^ecira-í, Cartagena, Vigoy San Fer-
nando; tambitn ¡as Administraciones de las ca-
pitales de provincia; y servimos h>¡¡ ios de Telé-
grafos,—gratuitamente, -ti'ftcientas sfte'Jta y
eiuco (3*oi Kstafetas de Correos, en poblaciones
que no son capitales de provincia, desempeñando
al propio tiempo, el servicio de ía E-itación tele-
gráfi^a de cada uno de aquellos puntos.

Y, como la otra vez, sin recompensa de nin-
g'tina clase; sin que se ti(»n.si¿rnp nada en los Tí-
tulos; sin halago alguno; pero con todas las res-
ponsabilidades de Correos sobre las de Telé-
grafos.

Sin embargo: nuestra Dirección general, que,
como cariñosa madre, vela siempre, con afán,
por ios intereses legítimos de todos nosotros, y
defiende, constante y vigorosamente, todos nues-
tros derechos, reparó que la Pragmática, ó R^al
decreto, de 22 de Uic;embre de 1785, que creo el
Montepío de Correos, y el Reglamento del mh-
tno, dici-n, en su parte dispositiva, que ae creaba
*para I s (¡%e sircen, ó e% adelante HIRVAM e»ÍKÍ
mita de Correos, Estafetas y Postas;» y formu-
lando el oportuno expediento, lo pasó al Ministe-
rio de Hacienda, con Real orden de Gobernación,
de 24 de Marzo de 1882, para la resolución que
procediera.

Conviene señalar, marcándolo -bien, que la
Dirección general no pedía, en MI expediente, la
incorporación del Cuerpo de Teló¿rrafos.aj líoti'
tepio de Correos. No; y mil veces no. Pedí», tiui-

t» lo Justo: ps4ítHue? 4 1'
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de Telégrafos, que. por virtud de los decretos
org-áoieos de 24 de Mam de 1869 y 13 de Octu-
bre de 1871, sirviesen, por más de dos años, des-
tino de Correos, a ie-nás, y al prop;o tiempo, que
el suyo de Telégrafos, no se Us negara en lo su-
cesivo, el derecho que legítimamente adquirían,
por solo aquel hecho, a! Montepío de Correos,* PU-
mo cualquier otru funcionario de libre elección,
venido de fue a, y qne sirviese en Correos dos
años: e! Montepío de Oorreus, por los servieioá en
Correos.

Pero el Ministerio de Haciendo., sin duda por
no haberse penetra ¡o bien du la cuestión, decla-
ró, por R^al orden de 20 de Enero de 1883, y á
Vuelta de muchas frasea compasivasy encomiás-
ticas, que ios funcionarios ríe Telé9*1*3fos carecen
de" incorporación leg*a! a! Montepío ele Correos; es
decir, lo que'todos rabiamos y nadie había pues-
to en dada; lo que no se trataba en el expe-
diente,

La cuestión es esta:
Un itidivid 110 cualquiera es nombrado para un

destino en Correos; y .si io sirve más de dos años,
adquiere derecho al Montepío del ramo: ¿será de
peor condición, y tío ha,<!e adquirirlo, el funcio- .
nario de Telégrafos, que lo sirve, g'ratiiitamente,
por más de dos años, á la v^z que el sujo propio,
y, por consiguiente, con doble responsabilidad'
¡El de la calle sí, y el de Telégrafos no?
• Pero ¿no es esto un absurdo?

[Continuará.)

MISCELÁNEA

Producción <]« fuerza electrc
indicadores de! tiempo tac!
Í>a3 bibliotecas eléctricas.

notriz c
• * . - ! * i

—Semáforos
elpctnc

Conocida es la notable propiedad que tiene el
spfoníorie-noditic-ir su resistencia eléctrica so-
metiéndole á la influencia de la luz, y la aplica-
ción que de este fenómeno ha hecho Mr. Bell en
su fotófono. Pero no es esta sula propiedad laque
pos* e dicho metaloide, sino que ademán, según
observaron ya en 187fi los Sren. Adama y Day, y
posteriormente en 1880 Mr. Kalisfher, produce
ímnbíéu, convenientemente preparado, una fuer-
za electromotriz. Rt-cietitemeute, y con motivo
de haber dado á conocer Mr. Siemens una mues-
tra de selenio preparado por Mi*. Friís, de Nueva
York, que posee la segunda propiedad citada» lia
continuado Mr. Kalischer siw investigaciones, y
ha logrado consumir una pila de elumonfus do
¿eienio, ¡-cnaililea ñ la acción de la luz, bsjo el
pii»fM <)<• v¡sta dü IR prodnnoiún de fuerza oleefrn-
1IL-- . 1 / . .

• •<.' h-t da Wv'dc'íiiawn- describen de usté «*.
:ii« '. »f.!.i nueva olarfo de elementos. Dos hilos ! modo muy

metálicos, uno de cobro y el otro de zinc, se han
arrullado pftraleUmsuttí á una piedra cilindrica
de fí'tvs; en uno de lus intervalos comprendido
eiHre los dos hilos fe ha fundido previamente
cierta c?t.otidad de selenín, que se queda adherido
á la piedra. Cfida una de ias extremidades de am-
bos hilos está tija y rusia la sobre la montura, y
líis otros dns enlazada.s & fas bomas respectivas.
En esta di^po-oi-ión, los elementos estudiados
por \lr. Knfi.scher tenían nnasuperfloieútilde 0,3
á 9,6 CHiitiüintros cuadrados.

La misma propiedad fotoeleetromotriz se pue-
de obtener del selenio elevando su tempera-
tura hasta el j/r-ido d« fusión y enfriándole des-
pués rápidamente. Y el proce-limiento más se-
guro se obtiene manteniendo el elemento duran-
te inedia hora á una temperatura de 195°, y de-
jándole lué^o enfriar lentamente, de modo que
este último estado dure próximamente una hora.
Efectuando varias veces este prceedimietito, se
obtiene siempre el resultado apetecido.

SE un elemento así preparad" se le expone á
la luz y se le coloca en el circuito de un galva-
nómetro, ln ag'iijf* oscila,, y su derivación dura
tanto tiempo eoino la acción d« la luz, cesando
bruscamente cuando ésta desaparece.

Mr. Kali-scher ha empleado con igual éxito hi-
los de otros metaleSj tales como zino y latón, cc-
bre y latón, cobre y platino, siendo la dirección
de la corriente en todos estos elementos la mioma
que en los hidroeléctricos; pero en la combina-
ción de liil 'S de zinc j cobre es mayor que en las
demás la fuerza electromotriz. Mas para que ésta
sea sensible, es preciso emplear un foco lumino-
so muy intenso, como la luz solar ó la del man~
grueso, aun! ue en algunos casos ha bastado la
llama de un mechar o Bunssn para excitar lósele-
meutos zinc-cobre.

Los elementos que poseen, la propiedad foto-
electromotriz tienen, en general, una resisten-
cía específica muy considerable; y en prueba de
ello, citan los mencionados Anales el hecho de
que un elemento de esta clase preparado en U?86,
poseía una resistencia eléctrica de 2.850 unidades

, sin ser sensible ó la acción de la UVA
para producir fuerza electromotriz. Esta resis-
tencia disminuyó rápidamente en el período de
un mes, descendiendo á 75 unidades; y después
de haber sido entonces calentado varias veces á
ina temperatura de 190°, fue sensible á- la acción

de la lnz; pero su resistencia se~ elevó nada me-
k 23.232 unidades. Por último, se ha ob-

servado quepor lo regular desaparece la propic-
iad fotoeleetromotriz cuando la resistencia dei
demento disminuye hasta un cierto ¡imite: esta
lisminución se- verifica coo fcecuencia:.de ua

y se cita como prueba de eílo
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que un elemento de latón-selenio descendió del 22
de Julio al 9 de Septiembre, desde una resisten-
cia de 100.000 unidades Siemens, i 167.

Tales hechos nos inducen á considerar si per-
severando en el estudio de las propiedades eléc-
tricas del selenio, se podrán obtener algún día,
para usos prácticos, pilas de esta clase de ele-
mentos; y asi como en la actualidad se almacena
in.lustrialmente la electricidad de las dinamos en
los acumuladores, si se llegará á convertir en
grande escala la energía lumínica solar en ener-
gía eléctrica por medio de los pares de selenio,
lo que produciría en la in lustria una revolución
aun mayor que la ocasionada con el consumo del
carbón de piedra.

#* *
Muchos son los semáforos situarlos en las cos-

tas de las naciones del globo; pero indicadores á
la vez de la hora del tiempo medio, solamente
existen 72, perteneciendo 38 á las posesiones bri-
tánicas, 17 en las costas del Reino unido, 7 en
Alemania y 4 en Francia. Tanto en Inglaterra
como en Francia, estos semáforos están enlaza-
dos por medio de un conductor á los observato-
rios astronómicos de Greenwích y de París res-
pectivamente.

Antes de la hora fijada, que suele ser antes de
la del mediodía, se eleva en estos semáforos una

• esfera durante algunos minutos, y á la hora exac-
ta, una corriente eléctrica, emitida desde uno de
aquellos observatorios, produce un desengrana]^,
la esfera desciende rápidamente á lo largo del
mástil, y entonces los marinos pueden arreglar
sus cronómetros.

Según expuso el profesor Mr Fcerst^r en una
de las últimassesiones de \&Elelilrote,clmiscJieGe
sellsclwft de Berlín, la comunicación telegráfioa
directa enlre los semáforos de Inglaterra y el
observatorio de Greenwich, ha ocasi tnado en un
periodo de siete años 7,5 por 100 de errores, en
tanto que en los de Alemania solamente ha sido
de 0,7 por 100 en igual espacio de tiempo. Esta
ventaja se ha obtenido sencillamente poniendo
en comunicación directa el observatorio astronó'
mico cou la estación más próxima al semáforo, y
recibida por aquélla la señal, la comunicaba á és-
te en el acto.

Indicadores de la hora del tiempo medio no
tenemos noticia de que existan otros en la penín-
sula ibérica que el situado en esta corte sobre
el reloj de la Puerta del Sol y otro en Lisboa. Su
extensión á los semáforos de nuestras costas, es-
tableciendo una comunicación como, las de Ale-
mania, recomendadas por el citado profesor, es
indudable que serla muy ventajosa para la nave-
gación. .

No ha conseguido, en verdad, descubrir la
química moderna cuál era la piedra de luz sem-
piteruaque, según Plinio, colocaban los antiguos
romanos sobre los sepulcros; pero al menos, el
Profesor de Física Mr. Crookes ha logrado expo-
ner, en una de las reuniones de la Real Sociedad
de Ciencias de Londres, una serie de piedras pre-
ciosas v minerales que adquirían aquella propie-
dad por medio de la corriente eléctrica. Para ad-
quirir esta propiedad, encerró los citados ejemj-
plares en tubos en los que previamente se había
hecho el vacío, resultando luminosos ó fosfores-
centes diamantes, rubíes, topacios y zafiros por.
medio de una bobina de inducción que contenía.
96 kilómetros de hilo secundario y podía dar
una obispa ó destello de 60 centímetros.

Uno d? los tubos contenía un gran diamante
del África del Sur, su peso de 116 quilates, y so-
metido al eñuvioeléctrioo, apareció fosforescente.
Otros, del Cabo de Buena Esperanza, dieron refle-
jos aauies, y algunos del Brasil una fosforescen-
cia anaranjada, amarilla ó azulada. Los diaman-
tes de la Australia dieron reflejos amarillos, azu-
les y verdes; los rubíes, una fosforescencia roja;
el topacio la daba BZIÜ, y el zafiro una coloración
•verdosa. Entre los minerales, el sulfato de Ittrio
produjo una luz amarilla con espectro disconti-
nuo, y el de cal una fosforescencia rojiza con un
espectro formado de tres anchas rayas. La dolo-
mita del ütaoh, que posee la propiedad de emitir
una viva lux cuando se raspa con un cuchillo,
fuéotrodelos ejemplarespresentadosporHr Croo-
kes, y colocada en uno de los tubos, dio una her-
mosa luz roja.

*'*
Distinguense todas las bibliotecas, y les seña-

la especial carácter la clase de obras que en ellas
predomina, como la de inapreciables códices de
la catedral de Toledo; la Colombina de Sevilla con
sus interesantes documentos sobre asuntos de In-
dias; la del Escorial, por sus manuscritos en he-
breo, griego y árabe. Unas son más bien litera-
rias, como la Nacional de esta corte; otras pura-
mente científicas, como la del Ministerio de Fo-
mento. Pero aun en las de esta ultima clase, nó-
tase ya hoy día la falta (le muchos tratados so-
bre electricidad y sus numerosas aplicaciones.
k llenar este vacío hali venido las Administra-
ciones de Telégrafos creando en todos los países
verdaderas bibliotecas eléctricas. Muy completa
va siendo la de nuestra Dirección general, no
obstante los limitados recursos con que cuentan,
para estos gastos los Centros directivos; y aun-
que bien merece espacial descripción en las pá*
ginaa de la REVISTÍ, vamos á concretarnos pot,
hoy á. dar ana ligera idea de la selecta de.l Minis-
terio de Correos y Telégrafos da F. rancia, que ea-
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cierra, según leemos en un catálogo que tene-
mos á la vista, cuanto se ha escrito sobre Electri-
cidad. Aparecen en ella en primera línea los
textos antiguos de Lucrecio, De natura, rerwrii;
dePlinioel Viejo sobre ei imán; de Julio César
sobre el fuego de San Telmo, etc., etc., y siguen
después por orden cronológico el tratado de Gil-
bert, impreso en 1600, titulado: De Magnete, ma-
gneticisque coi'poribíts et magno inagnete- tellwe.
Es en esta obra en doude se dio la primera defi-
nición de los cuerpos eléctricos, que dice son:
qiiae attrafatnt eadem ratione wi electrutn. Siguen
después el tratado del P. Kircher, 1654, Magnos,
sitie de arte •magnética; la obra da Otto deGue-
ricke, 1672, Experimenta nova [utvocantur) mag -
de/mrgica de virtutiins '/mindtmis, y con el «Tra-
tado del ¡man» por M. D. (1687) terminan los del
siglo XVII.

Treinta y dos son las principales obras per-
tenecientes al siglo XVIII, desde la del inglés
Hauksbee (1719) hasta ¡a de "Volta, ISfovus ac sim~
plicimwiw electricomm tenlaminum apparatus
seu ds corpoHbts etevoelectrids qure iiunt idioele-
ctriea experimenta alque oóservationes (1771), y la
de Qalvaní De viñfois ehctricitatis in mot% mu-
sciikri commmtarim (1791). Su ya crecido núme-
ro indica los progresos que se iban haciendo en
los estudios sobre el misterioso fluido.
• En cuanto á obras del siglo xix, contiene la
biblioteca del mencionado Ministerio todas cuan-
tas han sido publicadas sobre Electricidad y Mag-
netismo por Sué, Reinhold, Wilkinaon, Izarn,
Aldini, DuLuc, Petetín, De Launay, Gay-Lus-
sao y Thenard, Singer, Ampcre, Arago, CGrsted,
trauss, De la Eive, Weber, Pouillet, Faraday,
Olim, Barlow, los Becquerel, Gaugaíu, Mat-
íeiicci, Masson, Nicklés, Wiedetnann, Riess,
Uiirris, Poisson, Verdet, Lamont, Delazenne,
[íiaproth, Wheatstone, etc., etc. La serie relativa
á 1H Telegrafía eléctrica es tan completa, que
comprende absolutamente todas cuantas obras se
han publicado en todos los idiomas sobre Tele-
grafía y Telefonía, así como también sobre luz
eléctrica, galvanoplastia y otras aplicaciones de
la electricidad.

Por último, en cuanto á publicaciones perió-
dicas, es la biblioteca del citado departamento
ministerial la que recibe mayor número de todas
las <le París, puesto que asciende á 124; de éstas,
70 so ocupan de un modo más ó menos extenso
(le la Electricidad y de sua diversas aplicaciones,
y proceden 34 de Francia, 10 do Inglaterra, 7
de Alemania, (i de la América del Norte, 4 de
Austria, 3 Je Italia, 2 fies áuiza, una de Bélgica,
una de España, una de Holanda y una de Hutía.
Laforraacion.de tan completas bibliotecas espe-
ciales en tan corto espacio de tiempo revela por

si solo, si ya no lo fuese por otros conceptos, el
desarrollo adquirido en este sig-lo por la ciencia
eléctrica y la importancia siempre creciente de
sus maravillosas aplicaciones.

V.

EL ALUMBRADO ELÉCTRICO Y LA HIGIENE

En la Reme d'fajqüne et de pólice stmitnire
leemos lo siguiente:

«El alumbrado eléctrico tiende á penetrar en
los usos domésticos; pero su empleo presenta
ciertos inconvenientes de tal naturaleza, que nos
creemos en el caso de llamar la atención acerca
de ellos.

Efectivamente, en el interior de las habitacio-
nes particulares, las máquinas dinamoeléctricas
deben desaparecer, siendo reemplazadas, bien
por acumuladores (cuando éstos sean buenos), ó
bien por fuertes pilas de corriente constante.

Ahora bien: esas pilas funcionan merced á
una continuada disolución de zinc con desprendi-
miento de hidrógeno. De aquí se originan dos
peligros: 1.°, lis vasos pueden romperse y pro-
ducir el ácido sulfúrico desperfectos considera-
b les^ . 0 , el hidrógeno excesivo que se esparce
por el aire puede constituir mezclas detonantes, y
aun producir el enfriamiento de las habitaciones
por razón de su gran conductibilidad del calor.
Otro inconveniente de dicho gas esparcido en.
gran proporción por la atmósfera de un aposento
consiste en que puede alterar ó apagar el timbre
de voz de las personas que allí se encuentren.

Suponiendo además que el hidrógeno sea im-
puro, que esté cargado de azufre, de arsénico, de
fósforo, de carbono, etc., los peligros son de otra
índole, y mayores aun que los ya mencionados.
Sabido es que muchos químicos han sufrido do-
lencias graves en circunstancias análogas. Geh-
len murió por haber respirado algunas burbu-
jas de hidrógeno que contenían arsénico.

No decimos, por tanto, que se vayaá rechazar
el uso del alumbrado eléctrico; pero sí es de uti-
lidad señalar los inconvenientes que puedan re-
sultar de la indiferencia ó la desidia en la vigi-
lancia de los aparatos.

El público, avisado previamente, podrá preca-
verse contra estas desventajas.»

Hemos recibido la Aritmética,popular por D. Manuel
Lorenzo Alea, Oficial de Administraciónmüitary Pro-
fesor de Rl Fomento délas Artes, laeiiaíobra seíia pu-
blicado en la Sección de OoDoeimientos útiles <íé la %i-
blioteea Enciclopédica Popular de D. Gregorio lustrada,

IA Aritmtikniel Sr. lorenso Aleu estultamente re-
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coraendablopor PU sencillo método dfi exposición y por
la claridad y exactitud con que están presen tadus en
eli» los principios fua'lHmeti tales d« Ja ciencia de los
números y i»a teorías mñ-» eulnjiantitpfl, prescindiendo
de razonamientos complicados y demostraciones eno-
josas. • ' :

La utflidnd de esta libro nos lo hace recomendar á
nuestros lectores. El autor prepara su Algebra elemett-
i<fil, cjue se dará á IUK en breve término.

Procedentes de la última convocatoria han sido des-
tinados s 1» Escnelt de Tflígrtifos los t-iguieoEt-s can-
diifhtos, ex&r»ñus al Ouerpu, para las plazas de Oficia-
les segundo^:

D. Pt-dro Pérez Sánchez.
D. Tnfóu Hornero Buitrugo,
D, Jofé Poute Liarena.
D. VicfDtf Bfgucr MaymÓ,
D. Miguel González Cuenca.
D. Venancio Prieto Rincón,
O. KdiiMrdo Bolívar González.
D-. Alfonso ComtJtü»!]» Uoar.
D Eugenio Vira»!te Tutor.
D. Francisco Guerrero Oayula.
D. Junqníu Sánchez Cord bes García.
D Iíu¡*tNsio Ftjriiáod-'Z Argüoso.
D. MHUIIG! LHHHVO S»mpiT.

1>. riemi>io.Matt(n*z García,
D, Demetrio Jiménez Subirá,

7 - D. M«üuel Doderit Martín.
1). José ^eíileek Ortia Repiso.
D. Benito Vicente Anla Martínesf,
D. Vicente PaUlu Biaaco y Pereda.

Han sido aprobados en el examen que h.«n sufrido
de di-tinths abi^naturas de ampliación los OSciaies si-

t>. Manuel Montero Santiago.
D. Salvador Bruuet y ñron-Dteros,
D. Antonio Camacho GoozáieT,
D. José Martínez Albacete.
D. Francisco Delmo Flores»

> X). JoséEnifinas Rfy,
D. Hernán Iziiaierdo Regulen-

A peticiáe propia ha sido jubilado el Director de
tercera D. José María Arbe.

Han sido propuestos pura Oficiales segundos el As»
pirante primero D. José tíalgudo y Lfzwuo y til AfpU.
rante segundo D. Agustiu B >y«r y Grauero, loa cutflef}
han aprobado lúa asignaturas de Química é Iugíés.

Han sido destinados á la iala de Cuba loa Oficíales
D. Enrique Moreno FHJsrdu, D. José Gutiémz Manes-
cau, D. Amonio Serrano y D, fíuritjue Contreras y
Orooke.

Han solicitado su ingreso en el Cuerpo loa Aspiran-
tes 1). Enrique Alonso; Sáinvt de Robles y D. Lucio
Sánchez, procedentes del Ejército.

Por pase á otro destino f-e ha concedido lieencia ili-
mitada al Aspirante segundo D. Manuel García Parra.

Se halla en prensa ya el Escalafón general del
Cuerpo, y probubleiuente lo podremos enviar á nues-
tros suncritores con el numero próximo de la REVISTA,

E-ta vez se ha aumentado el Escalafón, con un deta-
lle útil. Además de la focha del nacimiento y del Da-
mero de orden de cada individuo, lleva otra casilla en
la cual se consigna la f<-cha de ingreso en el Cuerpo.

Imprenta do 31, Minuesa de los líios, Miguel Servet, 19.
Teléfono 6ál.

MOVIMIENTO del personal durante la primera quincena del mes de Agosto de 1887.
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CLASES.

Director de 2 . a . .
Director de 3 . a . .

j ídem
Jefe de Estación.
Oficial 1.°
Ídem.. * ,

ídem., *
Aspirante
Aspirante 1.°,...

[Aspirante2.°...,
ídem

i ídem .-
Oficial 1.a

ídem
ídem
Jefe de Estación.

NOMBRES.

D. Castor Diéguex Raigada.]...
Antonio del Pino Vimara....
Antonio María Arias y QuirÓs
José Miguel Juliana ,
Bernardo Sologaistoa. , , . . . .
Manuel Rodríguez
Prudencio Vidal Cuervo y

Heras ' . . . . . . . . . . . . . .
Gregorio García Gutier
Francisco Jimeneü Monroy...
Manuel Bernardo Castaño...
José Núñez Galindo.
Casimiro Moreno Banderas..
Francisco Vicente Moran....
José María Parra , . . ; . .
Baltasar Abellán y Víllarán,
Carlos Beltráa Cuadrado....
.Tose Guaseh. y V i c h . . . . . . ; t

PROCEDENCIA.

g 0 T ¡ a

Malaga....
Sevilla
Central
P a j a r e s . . . . . . . .
Ledesma

Málaga
Medinasidonia..
OúílardeBaza..
Zamora. . . . —
San Fernando..
Centra1! /
Reingresado.;..
Jumilla..
Valencia
Caldas Beyes...
Licencia. . . . . . . .

DESTINO.

Valladolíd.. . . .
Ciudad Rea l . . .
Huesca.
Dirección gral..
Gijón
Fermoselíe

Central
Callar de Baza..
Mediaasidonía..
Ledesma ,
Pajares.
Málaga
Alicante
Novelda
Jurnüla
Vigo..
Barcelona.

OBSERVACIONES.

Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. íd.
ídem id. íd.
Accediendo asas deseos.

ídem íd. íd. i

Accediendo á sus deseos.;
Por razón del servicio.
Accediendo á sus desoo»,:
Edem íd. íd.
ídem íd. íd.
[dem íd. íd.
Por razón del servicio.
ídem íd. íd.


